
,-REAL PROVISION
\

DE LOS SENORE5'DEL,CONSEJO,-
EN QUE SE PROHIBE Y MANDA,
que 'por ninguna persona , Comunidad,
ni particular se fixen carteles llamando
vendedores de granos á precios fixos , y

( q~e se proceda contra los contra vento-
- res á formarles causa é imponerles

las penas establecidas por
las Leyes'!

AÑO

EN MADRID:
iit.AU ..,

EN LA IMPRENTA DE DON PEDRO MARIN.

(



D. CAlf[¡OS PüR_LA_GR eiA
'de Dios, Rey _.de Castilla, de Leon'; de

J Aragon, de .las .dos Sicilias de·J erusalen,
de. Na varrax.de.Granada , de Toledo 1 d~
Valencia , de,·,G~;licia,de Mallorca,' de
Menorca, 'de Sevilla.de Cerdeña, de Cór- -\
doba ; de Oórccga.cdeMurcia., de jaen,
Señor de Vizcaya; ~Y'de .MQ!ina, &c. A
todos los Corregidores, Asistente, Gober-
nadores, Alcaldes mayores y ordinarios,
y otrosqualesquiernuesrros Jueces, Jus-

\ticias , Ministros y Personas .de todas las \
Ciudades; Villas y- Lugares de estos nues....
tros Reynos , asi 'de Realengo, como de
Señorío, ,Abadengo' y- Ordenes: SABED,.

que enterado el, nuestro Consejo, de que
~,por varias personas se ha procedido en

, muchos Pueblos del Reyno á la fixacion
de. carteles, llamando vendedores de gra ..
nos á los precios fixos señalados en' los
mismos. carteles, .de que se ha seguido la
~ al-
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alteración de 19S precios; y otros: graves
inconvenientes; y para evitarlos se acor-
.dó expedir esta nuestra Carta: Por la qua!
prohibimos absolutamente.que por ningu-
na persona, Comunidad, ni particular se

-,fixeri _carte' es ~en .\~nlri!!;rin~)SItt0 :'n~am~ndQ,
vendedoresde g)ja~ds}á preeios ñX;ós,; y
en su .consccnencia {jsrmaadauíos .~á.-todos." .' ..~.;

y cada, uno de vos.en ~vues:trDs:dis.tiitos,
(.;Lugares y Jurisdicciones ~6ris .esta ¡nues-
tra· Carta, y: la gUfl.~déis:~cú.i1ipl~is"~;.e1íe;.
curéis ; sin-.Íletmititl icon ningún 'pret~xto
ni motivo "que~se-fixentales: carteles lla-

,. "mando vendedores. clelgrau.'@g,a_.'precios
, fixos, prfi:cerliendQ~~a:ontra~Ioscontraveu- .
tores á farwarle8_eausa';',¿*jnipqHer:h:~s las
.penas- establecidas F'~rr.rlas::Leyes,;Lqueasí

- es' 'nuestra '-\[aluntatl;~ 'X ~qüé~al:'"Vvasladó
, . ¡,ID¡rreso "de. -e-sta .nuestrai Carta ;"fifhradó

de Don Pedr.ó Esco1an0: de Arrieta~··nues.~
tro Secretario y Escribano de 'Cát!1ara 'p
de Gobierno mas antiguo dei-nuestro Con-
sejo, se le dé la misma fé y crédito que,
,á su original. Dada en Madrid a 'diez y
ocho de Septiembre' de mil .sctecienros
ochénta y ocho.e El Conde de: Campo-
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..mánes.e Don Andres Cornejo.::: Don Juan
Antonio Velarde y Cienfuegos.> Don
.Manuel Fcrnandez de Vallejo.e Don Ma ..
riano .Colónó-': Yo' Don Pedro Escolano

I d~ Arrieta , Secretario del '1tey nuestro
Señor y su Escribanode Cámara, la hice
escribir por su mandado COn acuerdo, de
los de Su Consejo.e Registrada.e Don Ni ...
colás -Verdugo.!:: Teniente de .Canciller

'1 Mayor.e Don Nicolás Verdugo. ' ,
, -Es copia'de su original, de que certijico.

Di Pedr() Escolano'
de Arrietá~
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